RES. 493/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000880, Ent. N°701/19)


 	VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de contribuciones a Organismos Internacionales;
RESULTANDO: 1) que lucen notas de la Coordinadora Residente del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de fechas 17.5.2018  y 22.10.2018 respectivamente en las que manifiesta la necesidad de cubrir los costos de la oficina local, correspondiente al año 2018. Señala que Uruguay al adquirir  plenamente la calidad de ‘País Contribuyente’ pasó a aportar el 100% de los Costos de la Oficina, que asciende a U$S 1.342.146 y U$S 100.000 correspondientes a la cuota N° 11 por la deuda generada entre 1998 al 2007;
                               2) que se agrega Documentos de Afectación Nº 000195 y 194, de fechas 12.2.2019 y 27.12.2018, con cargo al Inciso 24 Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 006 Ministerio de Relaciones Exteriores, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por un total nominal de $ 33.156.234 y $ 3.400.000 respectivamente, Resumen de Operación: PNUD Contribución Ejercicio 2018 y Undécima Cuota Adeudo, Documentos: Verificados y No Confirmados; 
                               3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo el pago de la contribución al Organismo Internacional: PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD), Contribución Ejercicio 2018 por U$S 978.060 y Undécima cuota de adeudo por U$S 100.000;   
CONSIDERANDO: 1) que la partida asignada para dichas Contribuciones se encuentra establecida en los Anexos de la Ley Nº 18.719; 
                                2) que corresponde hacer lugar a lo solicitado;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del monto total de $ 36.556.234 a favor del PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO ( PNUD), previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución  del 16/6/2010);
 3) Comuníquese al Contador Auditor;
 4) Devuélvase al Ministerio de Relaciones Exteriores. 








2

